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VISTO,

El escrito presentado ante mesa de partes de la DirecciÓn Regional de Energía y

Minas de Ayacucho "* ,ág'.tro N.o 2765azsitzzsaql3, de fecha 31 de marzo del2021' por

la empresa Estación de Sérvicros Señor de ExaltaciÓn S'A C, debidamente representado

por la señora (rta) crrrla Qurspe Borda, Gerente General,--mediante el cual solicita la

aprobación del lnforme Técnico sustentatorioQ (lTS) de "Modificación del Programa

de Monitoreo Ambieniat en Estación de Servicio Sehor de Exaltación S.A'C", ubicado

en prolongación Av Srvra S/N. drstrito de Llocfregua, provincla de Huanta' departamento de

Ayacucho, tnforme N' 047-2020-GRA/6¿-GRD"E/DREM-FNYG, de fecha '15 de abril del

2021 e tnforme N." 0s0-2021-GRA/GG-ónoelonrM-EvMH, de fecha 26 de mayo del

GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Ilesolución Directoral Regional

\ ." 0 52 -zIzI-GIIA/(;(;-GRDE-DREM

Ryacucho, $§ lUL.2g2l

2021, y',

CONSIDERANDO

Que, conforme lo señ ala el inciso 22 de I articulo 2' de la ConstituciÓn Política del

Perú, es derecho fundamenta I de la persona humana g ozar de un ambiente equilibrado Y

adecuado al desarrollo de la v ida, asimismo, conforme a los artículos 16' Y 17' de la LeY

N' 28611 - LeY General del Ambiente definen a los instrumentos de gestiÓn ambiental,

aq uellos medios oPerativos que son diseñados, normados Y aplicados, de carácter

funcional o comPle mentario, Para facilitar Y aseg urar el cumPl imiento de la PolÍtica

Nacional del ambiente Y las normas amblentales en el pa ís. Los instrumentos de gestión

ambiental Pueden ser de Pla nificación, PromociÓn, Prevención, control, corrección,

información, entre otros, rigiéndose por sus normas legales respectivas Y los princiPios de

la citada LeY slendo la evaluación ambie ntal uno de dichos instrumentos , de acuerdo al

numeral 17.2 del articulo 17' del mismo texto normativo;

Que,conformealartículo59"delaLeyN.27867Leyorgánica{leGobiernos
Regionales y =r. .od,f,latorias Ley n o 27902;'¡ey N.o 2801¡; ¡ey N'o 28926 ' Ley N'o

28968 y Ley N." 29ó;á, Ley 2961í, faculta a ios goniernos regionales a nivel nacional

ejercer las funciones en máteria O" unáür, Á,ná e hidrocaiburos y en el inciso a)

Formular, aprobar, elecutar, evaluar, f¡scáliiar, dirigir, controlar y administrar los planes y

políticas en materia á" 
"nergia, 

minas e hidrocarbüros de la región' en concordancia con

ias politicas nacionales y los planes sectoriales;

eue, mediante Decreto supremo N' 039-2014-EM, se aprobó el reglamento para la

protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos' modificado por Decreto

supremo N' 023-2018-EM con el objeto O" nái.,' la protección y gestión ambiental de las

Actividades de Hidiocarburos. a fin de prevenir' minimizar' rehabilitar remediar y

compensar los impactos ambientales negativos derivados de tales actividades' para

propender el desarrollo sostenible;
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Que' conforme lo dispone los artículos 5" y B' del Decreto supremo N. o3g-2014-EM' establece que los titulares oe act¡vioaoes de Éioro.rrorio, se encuentran obrigados apresentar ante la autoridad competente los estuJ¡os lÁo-¡entates y/o instrumentos degestión ambiental complementaribs, previamente ar inicio modificación, ampliación oculminación de las actividades oe iio'iocarburos Luego áL .u aprobación, ros referidosinstrumentos deberán ser ejecutado. y ., cumprimiento será obrrgatorio;

Que' conforme lo dispone el primer párrafo del artículo 40. del Decreto supremoN.o 039-2014-EM, estabrece qu; ;; ros casos ;; ;;" sea necesario modificarcomponentes o hacer ampliaciones en las Actividades oe Éiorocarburos con certificaciónAmbiental aprobada, 
.que 

generen impactos ambientales no significativos o se pretendanhacer mejoras tecnológicá en las Jperaciones, no .á requerirá un procedimiento demodificaciÓn del lnstrumento oe cestion Ambientár,-o"o]Lnoo el titular del proyectopresentar un lnforme Técnico sustentatorio, indrcando urtur'un dichos supuestos ante IaAutoridad Ambiental Competente, antes ¿e su implementación;

Que, er artícuro 30o der Decreto supremo N.o 019_201g_rv|NAM, que aprueba erReglamento de la Ley del s¡stáÁa' ruacionar oe eraruación de rmpacto Ambiental,establece que "El Estudio, AmbientJ aprobado. o"oe sei rctuarizado por er titurar enaquellos componentes que lo requieran, al quinto ano Je ini.i"o, la ejecución del proyectoy por periodos consecutivos y similares, debiendo pru"ir"irJ ,us contenidos, así como laseventuales modificacioT: á" los planes señalados u, ur artícuro precedente. Dichaactuarización será remitida por er iitrtri , ra Autordad competente para que ésta raprocese y utirice durante ras acciones de. vigirar.i, 
"y 

ántrot de ros compromisosambientales asumidos en los estudios ambrentates aprobados ( . ),,;

Que, conforme lo dispone el artículo 7Bo del Decreto Supremo N.o 01g_ 2019-MINAM, que aprueba el Regla mento de la Ley de I Sistema Nacional de Evaluación delmpacto Ambiental establece que "Si como resul tado de las acciones de su pervisión yfiscalización de las obligaciones establecidos en el estudio ambiental aprobado, seque los impactos ambientales negativos generados difieren de manerasignificativa a os declarados en la documentación que propició la Certi ficación Ambiental,la autoridad en materia de supervisión, fiscal tzacion y sanción ambiental que ejercenfunciones en el ámbito det SEtA requerirá al titu lar, la adopción de las med idas correctivaso de manejo ambiental que resulten n ecesarias para miti gar y controlar sus efectos, sinperjuicio de requerir Ia actualización del estudio ambiental ante la autoridad competenteen el plazo y condiciones que ind ique de acuerdo a la legislación vigente. Esta condiciónno exceptúa la eventual paralización de operaciones o la aplicación de otras sanciones quepudieran corresponder,,;

Que, de conformidad al numeral 3 del anexo 1 de los Criteríos Técnicos para la
lmpactos no S

Evaluación de Modificacion
ignificativos,

es, Ampliaciones de Compo
respecto de Actividades d

nentes y Mejoras Tecno
e Hidrocarburos que cuenten con

lógicas con
Certificación Ambiental, aprobados mediante Resolución lVlinisterial N" 1s9-2015-MEM/DM,señala que el artículo 40" de I Reglamento para la p rotección Ambie ntal en las Actividadesde Hidrocarburos, aprobado por Decreto S upremo N.o 039_201 4-ElV, el mismo que entróen vigencia el 13 de noviembre de 20i4, b¡t¡ lason
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conformldad y se dispondrá que el titular realice el trámite de modificaciÓn respectiva;

Que, de conformrdad al apartado 4 '1 del an exo 1 de los Criterios mencionados en

el párrafo Precedentemente estrpula que, respecto a la Actividad de Comercialización a

través de establecimientos de Venta al Público de Hidrocarburos, los titulares de esta
es

SO rla asvl
el plazo de

taclon o mei ras tec oql aslm mo
n

instal nes SC

úbl ec ti ad P
ve

G N o la
\, Natu I Vehic lar

Envasadoras de GLP , asi mismo en concordancia con el aPartad o 4.6 se establece que

se podrán realizar mo drfrcacrón de la caPacidad de almacenam iento y amPliaciÓn del

número de tanques de almacenamrento de combustibles, siempre y cuando no sean

Que, mediante escrito con regtstro N o 276 562gt2258413, de fecha 31 de marzo del

2021, la emp resa Estación de Servicios Señor e Exaltación S.A.C, debidamente

impactos srgn rficativos :

Que'medlanteResolucrondirectoralregionalN.o'001-2009-GRA-DREM,defecha
27 de enero det 2009 tá Dirección negi;at-áe Energía y Minas de Ayacucho resuelve

aprobar la DectaraciOn A" lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto de Establecimiento

de Venta at Público Je Cám¡ust¡Ufes fiqu¡Aoi - estaáión de Servicios "SAN

ANTONIO", ubicado en protongación Av. Siviá slrrl, distrito de Llochegua, provincia de

Huanta, departamenio-Oe Ryacuiho. Presentado por Sr. HipÓlito Pozo Ruiz;

d

representado por la señora (rta) Crrila QuisPe Borda, Gerente General, presenta la solicitud

del lnforme Técnico Sustenta torio (lTS) de "Modificación del Programa de Monitoreo

Ambiental en Estación de Servicio Señor de Exaltación S.A.C" , ubicado en

prolongaciÓn Av. Sivra S/N distrito de Llochegua' provincia de Huanta, dePartamento de

cho, para su evaluaciÓn y aprobación correspo ndiente;

Que, mediante oficio N o 546-2021-GRA/GG/GR DE/DREIMA, de fecha 29 de abril

1, la Unidad Técnrca de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos de la DirecciÓn

nal de Energ ia y lVlinas de AYac ucho, remite al titular del P royecto el lnforme N.o

047-2021-GRA/GG- GRDE-DREIVI.FNYG de fecha 15 de abril del 2021, el cual concluYe

que el presente ProYecto se encuentra observado en cinco (05) ítems' Para cuyos efectos,

med iante Auto Directoral N o 049-2020-GRtuGG-G RDE/DREMA, de fecha '19 de abril del

2021, se le otorgó el Plazo legal de diez (10) días hábiles, bajo aPercibimiento de declarar

en abandono

Que,medianteescritoconregistroN.028346Tgt22i}4l3,defechal2demayodel
2O2i, ta empresa Estacion de Sérviclos éáo,. Oe ExaltaciÓn S A'C' debidamente

representado por la ="noru 
(ita) cirila Qurspe Borda, Gerente General' presenta ante mesa

de partes de la Dire-c-c¡Jn n"g'ionrr Oe rnligla y Minas de Ayacucho y dentro del plazo

legat establecido, et levantamiento de o¡ráririiá¡"t 't lnforme Técnico Sustentatorio

(lTS) de ,,Modificac¡Jn JeL Programa de Monitoreo Ambiental en Estación de Servicio

Señor de exattaciJn 
-S.a.c,,l 

uoicaOo en prolongación. Av. fivil-t1y^,:lttr'to 
O"

Llochegua, provincia de Huanta, departamento de Áyacucho' a fin se prosiga con su

evaluación corresPondiente

Que,medianlelnformeN"05o_2020-GRAJGG-GRDE/DREM.EVMH,defecha26
de mayo del202L la Direccion Regional áe rnergia y Minas de Ayacucho, a través de su

área técnica de energia (Electrrcrdad e HlJrocaro"uros), realiza la revisiÓn y evaluaciÓn al

lnforme Técnico srli"nt"torio (lTS) a" ;rvráairi"r"ión del Programa de Monitoreo

Ambiental en Ettá"ián de Servicio-Señor de Exaltación S'A'c"' ubicado en

prolongación nv s¡via é¡x, o¡.trito oe r-tocnlgua, provincia de Huanta, departamento de
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Ayacucho' concluyendo que el lnforme Técnico sustentatorio (lrs), cumple con todos losrequisitos técnicos legales exigidos por las normas ambientares que regulan las actividadesde hidrocarburos; asimismo Je encuentra dentro de los supuestos de modificación decomponentes' en conformidad con lo dispuesto en el artículo 40. del Reglamento para laProtección Ambiental en las Activ¡áaJes de Hidrocarbtrros, cumpriendo con er marconormativo vigente' así como con los "criterios TecnLos para ra Evaluación deModificaciones, Ampriaciones.oe comptn:nt:.:.y oe rvrápras Tecnorógicas con rmpactosno significativos' respecto a Actividades de Hidiocaroriá, qr" cuenten con certificaciónAmbiental" aprobado mediante n".orr.ion M¡n¡steriái-Ñi"rls-zors-rvEIV/DM. por tanto,corresponde otorgar ta CONFORMIDAD at proyectá profresto.

Que, habiéndose rearizado er .n3L:l: ar presente expediente y advirtiendo que seencuentra dentro de los supuestos de modificacion Je comionentes, en conformidad conlo dispuesto en el artículá 40" d;i Regramento pr;" l; -protección 
Ambientar en rasActividades de Hidrocarburos, y 

"n 
,irt, qre cumpre con er 

-T3rco 
normativo vigente, asÍcomo con los "criterios Técnicós para la rvatuacion Já H¡lo,r,.rcrones, Ampriaciones decomponentes y de Meioras T;.;;i;g;;rs con rmpactos no significativos, respecto aActividades de Hidroca.rb-uros que .;;;i;, con certificación Ambiental,, aprobado mediante

X,.ñ::,:il#ffi[i''' 
rv " tsg-]orá-üÉi¡nrvr .oi,"L,ñi" oio,s", ra .oNF.RMTDAD ar

Que' de conformidad a lo expuesto y en uso de ras atribuciones conferidas por laLey N'o 22867 "Lev e¡gi¡ica de é'oiiu'r"no, Regionares, v-.r, modificatorias; ordenanzaRegionar N' 037-á00s--cn¡,rcn, ;n=uójárunto 
áe organ'¡rác,on y Funciones,,, y demásnormas vigentes, reg lamentarias y com"¡ámenta rias ;

S RE U ELVE
v" Bo

ARTíCULO -SEGUNDO. - cuMPLA ta empresa Estación de servicios señor detxattación s.A.c, liúrai der proy".ü, ggn ro estipuraJo en er rnforme Técnicosustentatorio flrs) oe "rvroo¡?i;;ü; der progra;;;; Monitoreo Ambientar enEstación de servicio señor ;; Er;ñ;"¡on s.a.ó;l ,oi"Ioo en prorongación Av. sivias/N, distrito de Lrochegua, provincia de Huanta, o"párirnl"ilo o" Ryr.r.r,o.
ARTíCULO TERCERO TENGASE PRESENTE IO diSPUESIO MCdiANtCResorución Minister¡ar Nl-159-2015-r\4EM-Drv, que 

"1iroL"" que ra conformidad derlnforme Técnico sustentator¡o oe lvioJiicación oié¡-;;;o'nsrtuye er otorgamiento deautorizaciones' permisos y otros oqr"¡to. tegares 
";; ir. iJe oeoera contar er riturar de

lln:rl:lo'o 
de hidrocarouros para-;;"; de acuerdo ,-rá lltror"cido en ra normatividad
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ART¡CULO CUARTO. - REMITIR la Resolución Directoral e lnforme que la

sustenta a la empresa Estación de Servicios Señor de Exaltación S.A.C, titular del
proyecto, y al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), para su

conocimiento y fines, con las formalidades conforme a ley.

ART|CULO QUINTO - PUBLíQUESE la presente Resolución Directoral e

lnforme que la sustenta en la página web de la DirecciÓn Regional de Energía y Minas del

Gobierno Regional de Ayacucho, a fin de que se encuentre a disposición del público en

general.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHiVESE

DIR

Y tllr¡§
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr' BoLTVAR *" 
'uurlix ioá8ilÍi',1io'") 

- HUAMANGA

Website: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail: rayacucho@m¡nem.gob.pe

&w
"Año del Bicentenario del Perú: 20O años de Independencia"

IN FORME NO. 050.2021-GRA/GG.GRDE.DREM.EVMH.

AL : Ing. JONY ANTONIO QUISPE POMA.
Director Regional de Energía y Minas - Ayacucho.

Reg.

Exp, 2258413

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

Informe de Evaluación de levantamiento de observaciones

al Informe Técnico Sustentatorio (ITS) del Proyecto de:
"MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE MONITOREO

AMBIENTAL EN LA ESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑOR DE

EXALTACIÓN S,A.C., presentado por el representante legal

el Sra. Cirila Quispe Borda.

Solicitud sln., con registro SISGEDO de ingreso No

276562912258413, de fecha 31 de marzo de 2021.

Carta s/n. expediente con SISGEDO No. 283467912758473,
de fecha 12 de mayo de202l

Ayacucho, 26 de mayo de2027

Es grato dirigirme a usted con la Finalidad de saludarlo y con relación al documento de

la referencia, hago llegar la Información acerca del levantamiento de observaciones

PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL EN LA

EXALTACIÓN S.A.C., con RUC No. 20604030201 de presentado por el representante

legal el Sra. Cirila Quispe Borda con D.N.I' l\o.47732391.

I. ANTECEDENTES.

realizadas al Informe Técnico Sustentatorio (ITS)

1. Mediante Resolución Directoral Regional No. 009-2014-GRA/GG-GRDE-DREM1 de

fecha 27 de enero de 2014,la Direéción Regional de Energía y Minas de Ayacucho

(en adelante, DREMA) aprobó la Declaración de Impacto Ambiental para la

ámpliación y/b modificat¡ón Oe estación de servicio con la instalación de un nuevo

tanque y otias modificaciones de combustible liquidos del propietario Hipólito_Pozo

Ruiz. (eir adelante, DIA), presentado por su representante legal Hipolito Pozo Ruiz.

Z. Mediante escrito y registro SISGEDO No. 2765629122584L3 de fecha 31 de marzo

deZ1Zt, el Titulár piesentó a l,a ahora DREMA el lnforme Técnico Sustentatorio

del p roybcto de : " MoDI FICACIóN D!! PR99 YyA_q E^]19.N IroREo AM BI ENrAL

EN LA ÉSrnCtÓru DE SERVICIOS SEÑOR DE EXALTACION S.A.C., (en adelante,

ITS), para su respectiva evaluación'

del Proyecto de
ESTACION DE

"MODIFICACION DEL

SERVICIOS SEÑOR DE

r¿i¡i']0 RETiION.AL D[ ¡.
:ición f?egíon:! Ce Enei.gi

153 I
2 6 ttlAY 2C2t

3 Mediante Oficio No. 546-2OZL-GRA/GG-GRDE-DREMA de fecha 29 de abril de202l
con SISGEDO No. 281t35812258413 y el AUTODIRECTORAL No. 049 - 202t-
GRA/GG-GRDE-DREMA de fecha 19 de abril de 202L, se notifica al titular del

lnforme Técnlco Sustentatorio (ITS) del proyecto de: "MODIFICACION DEL

PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL EN LA ESTACION DE SERVIqOS SENOR

DE EXALTACIÓN S.A.C." las observaciones realizadas con el Informe No' 047-

i" ,' ;"'"ü8i q.:,:.,
;*"1.1;p§**

¿2 58 q13.

l

t Folio 27 del ITS

?(

üaró\
iinas 

I

I
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202 1 -GRA/GG.GRDE-DREM-
No. 2789600122584t3.

FNYG de fecha 15 de abril de Z02t y SISGEDO

4

II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

De acuerdo con er ITS presentado, er Titurar señaró y decraro ro siguiente

2.1. Objetivo del proyecto

El objetivo del presente ITS consiste en la modificación del programa demonitoreo aprobado en la DIA.

Edificación: primer piso:
- SS. HH. para mujeres.
- SS.HH. para hombres,
- Oficina.
- Deposito.

Edificación: Segunda piso:
- Oficinas (administración y secretaria)- Tesorería.
- Almacén

Mediante carta s/n. con registro SISGEDO de ingreso No.2g34679 /22s84r3, defecha 12 de mayo de 202r', er t¡tuiaiáá proyecto cirira Quispe Borda presentóante la DREMA el levantamiento de ooiárvac¡'ones realizadlaial lnforme Técnico
l.xlrqt"rio (rrs) _der proveao oá:- 

-,i 
vruti ii¿Á¿;érü"itr ,*oGRAMA DEMONITOREO AMBIENTAL EN LA ESrNOÓrrI Or éTNIiCIOS SEÑOR DEEXALTACIÓN s.A.c." y notificaáur 

-Ion 
er oficio No. 546-202r-cRA-GG_GRDE/DREMA y et AUTODTRECTORAi rr¡ó. O+g_2021_GRA/GG_cRDE/DREMA,

cabe señalar. que ra evaruación ambientar rearizada en er presente ITS, secircunscribe únicamente 
.a. los componentes señalados en la modificación delprograma de monitoreo del presente informe,

2.2. Ubicación del proyecto

El establecimiento se encuentra ubicada en ra prorongación Av. sivia s/N., deldistrito de Llochegua de ra provincia de Huanta, oepa,iamento de Ayacucho.

2,3. Descripción de tos componentes delproyecto
La descripción de Ia situación aprobadá, aátuar y proyectada se detaila acontinuación:

2.3.1. componentes aprobados en tos instrumentos de gestión
ambiental

El Establecimiento cuenta con ros siguientes componentes aprobados, según raDIA:

(¡) Edificación

2

Patio de maniobras
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA

Telf: (066) 318126
Website: www.regionayacucho,gob.pe - E.mail: rayacucho@m¡nem.gob.pe

En el Patio de maniobras, se cuenta con una isla y zona de despacho de
combustibles liquidos.

(¡¡) Zona de almacenamiento de combustibles líquidos
En el establecimiento se aprobaron 03 tanques, el primer tanque con dos
compaftimentos de almacenamiento de combustibles liquidos, con una
capacidad total de los tres tanques de 17250 galones, conforme se expone en
el siguiente cuadro:

Cuadro No. 01

ues de almacenamiento de combustible bados

Fuente: De la DIA

(¡¡i) Zona de despacho
En la zona de despacho se aprobaron dos (02) Islas para el despacho de
combustibles liquidos, cuya distribución se detalla en el siguiente cuadro:

Cuadro No.02

Islas de despacho aprobadas.

Fuente: De la DIA

(iv) Programa de Monitoreo Ambiental

En el siguiente cuadro se detalla la ubicación de los puntos de monitoreo
ambiental aprobados.

3

TANQUE
No

COMPARTIMIENTOS PRODUCTOS CAPACIDAD
(Galones)

01 Gasohol 95
Plus

1500

02 Gasohol 84
Plus

2500

40002 01 Gasohol 90
Plus

Diesel 85 92503 01

TOTAL, DE COMBUSTTBLES LTQUTDOS Y GLP 11700

ISLA NO EQUTPO DE DESPACHO PRODUCTOS
COMBUSTIBLES

1 02 dispensadores:
- 01 dispensador, con 02 productos, 06

man9ueras,
- 01 dispensador/ con 01 producto, 04

manqueras.

G90/Ge0/G84
DBs/DB5

2 02 dispensadores:
- 01 dispensador, 03 productos, 06

mangueras.
- 01 dispensador, 02 productos y 04

manqueras.

Ge5/Geo/DBs
G84/DBs

1
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERG¡A Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agattas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: www.regionayacucho.gob.pe . E.mail: rayacucho@minem.gob.pe

Cuadro No.03

Programa de monitoreo aprobado de calidad ambiental del aire

Cuadro No.04

Programa de monitoreo aprobado de calidad de ruido

Cuadro No. O5

Programa de monitoreo aprobado de efluentes líquidos.

Fuente: de la DIA

2.3,2, SituaciónActual

4

Parámetro Lugar de muestreo
Periodicidad Coordenadas UTM

wGs84
Este Norte

DIA

so2, co, No2 y
PM-10

Barlovento (Ingreso al
establecimiento) Trimestral 618345 8627077

so2, co, No2
y PM-10

Sotavento (área de
tanques) Trimestral 618348 8627t23

IGA Parámetro Lugar de
muestreo

Instrumento
de medición

Per¡od¡c¡dad Coordenadas UTM
wGs84

Este Norte

DIA

Ruido
ambiental

Ingreso al
establecimiento Sonómetro Trimestral 618340 8627093

Ruido
ocupacio

nal

Oficina
administrativa Sonómetro Trimestral 618337 8627081

Isla
Sonómetro Trimestral 618353 8627t09

IGA Parámetro Lugar de
muestreo

Periodicidad

LMP de emisión
de efluente

Iíquidos para
actividades de
Hidrocarburos
(R.D. No. 037-

2008-PCM)
Anexo 01

Coordenadas UTM
wGs84

Este NoÉe

DIA
pH ms/lt Trimestral Mayor que

5,5, y Menor
que 9,0

618353 8627t09
Aceites

V qTASAS

mg/lt
Trimestral 50

Ba
mg/lt

Irimestral 5,0

Pb
mg/lt

Trimestral 0,4

(¡) Edificación

I

I
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(¡¡i)

Edificación: Primer piso:
- SS. HH, para mujeres.
- SS.HH. para hombres,
- Oficina.
- Deposito.

Edificación: Segunda piso:
- Oficinas (administración y secretaria)
- Tesorería.
- Almacén

Patio de maniobras
En el Patio de maniobras, se cuenta con dos islas y zona de despacho de
combustibles lQuidos.

(¡¡) Zona de almacenamiento de combustibles líquidos

En el establecimiento cuenta con 03 tanques y el primer tanque con dos
compaftimentos de almacenamiento de combustibles lí,quidos, los tres tanques
con una capacidad de 17250 galones, conforme se expone en el siguiente
cuadro:

Cuadro No. 06

Tanques de armacenamiento de combustibre aprobados

Zona de despacho
En la zona de despacho se aprobaron dos (02) Islas para el despacho de
combustibles líquidos, cuya distribución se detalla en el siguiente cuadro:

Cuadro No.07

Islas de despacho aprobadas.

1

TANQUE NO COMPARTIMIENTOS PRODUCTOS CAPACIDAD (Galones)

L 01 Gasohol 95 Plus 1500

02 Gasohol 84 Plus 2500
2 01 Gasohol 90 Plus 4000
3 01 Diesel 85 9250

TOTAL, DE CoMBUSTTBLES LTQUTDOS Y GLP 11700

PRODUCTOSISLA NO EQUTPO DE DESPACHO

COMBUSTIBLES

- 01 dispensador, con 02 productos, 06
mangueras.

- 01 dispensador, con 01 producto, 04
ma ueras,

02 dispensadores: G90/c90/G84
DBs/DB5

5
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2 02 dispensadores:
- 01 dispensador, 03 productos, 06

mangueras.
- 01 dispensador, 02 productos y 04

ma ngueras.

G9s/G90/DBs
G84/DBs

2.3.3. SITUACION PROYECTADA EN EL ITS

El Titular propone mod¡ficar el programa de monitoreo ambiental aprobado en la
DIA.

a) Calidad ambiental del aire

Proponer el parámetro de calidad del aire - "Benceno",
Proponer una frecuencia anual de monitoreo de calidad de aire.
Los dos puntos de monitoreo aprobados en la DIA no será modificado
denominados "A-1" y "A-2"

b) Calidad ambiental para ruido

Eliminar dos (02) puntos de monitoreo de calidad de ruido aprobado en la
DIA denominado ruido ocupacional.
Establecer un solo punto de monitoreo de calidad de ruido denominado "R-
!".

c) Monitoreo de los Efluentes Liquidos.
- Eliminar el monitoreo de efluentes lQuidos,

En el siguiente cuadro, se describen los puntos de monitoreo, su ubicación la frecuencia
de monitoreo y el parámetro a ser monitoreado, conforme a lo propuesto por elTitular
en el ITS materia de evaluación.

Cuadro No 07
Resumen del de Monitoreo Ambiental

Fuente: Plano MA-01 propuesto y en el ITS.

Corresponde señalar que la modificación propuesta del programa de monitoreo
ambiental en el ITS es concordante con lo presentado en el Plano MA-O1 - "Plano
de Monitoreo Propuesto" adjunto al ITS objeto de evaluación.

6

Coordenadas UTM WGS 84
Punto

Este Norte
Ubicación Frecuencia Parámetro Norma

Calidad del aire

A-1 618345 8627077
A Barlovento (ingreso
al establecimiento)

A-2 618348 8627123
A sotavento (cerca de
la zona de tanques)

Anual
Benceno
(GHo)

Decreto
Supremo No

010-2019-
MINAM

Ruido

R-i 6 18340 8627093
Patio de maniobras

Trimestral

dB (A) -
Lrcqr

(diumo y
nocturno)

Decreto
Supremo No

0Bs-2003-
PCM

l
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III. EVALUACIóN

3'1' Marco normativo: Informe Técnico Sustentatorio, la oportunidad
_ de su presentación y ros criterios Técnico" fáii'", evaruación
De conformidad al a.rtículo 4o del Reglamento de la Ley No 27446, Ley del sistemaNacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado Áediante Decreto supremo No019-2009-MINAM (en adelante, Regtamento det SEIA) el Sistema Nacionat deEvaluación de Impacto Ambiental (SEIA) es un sistema únicá y coordinado, de carácterpreventivo, cuya función principal es la identificación, evaluación, mitigación y correcciónanticipada de los impactos ambientales negativos derivados de a-ccioneé hrrunur,expresadas como políticas, pranes, programas o proyectos de inversión, potániünoo
asimismo la generación de impactos ambientales positivos derivados de dichas acciones.
El articulo 14" del Reglamento del sEIA señata qle rá erálrác¡on oe impaito urüi.ntules un proceso participativo, técnico-administrativo, destinado a prevenir, minimizar,
corregir y/o mitigar e informar acerca de los potenciales impactos ambientalás negativosque pudieran derivarse de proyectos de inversión, y asimismo, intensificar sus imiactos
positivos,
Los artículos 5o y 80 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades deHldrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo No 039-2014-EM (en adelante,
RPAAH) establecen que los titulares de las actividades de hidrocarburos se encuentran
obligados a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente los estudios ambientalesylo instrumentos de gestión ambiental complementarios. previamente al inicio,
modificación, ampliación o culminación de las Actividades de Hidrocarburos. Luego de
su aprobación, los referidos instrumentos deberán ser ejecutados y su cumplimientó será
obligatorio.
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo l4o'y en el artículo 4003 del RpAAH, el Informe
Técnico Sustentatorio (en adelante, ITS) es un instrumento de gestión ambiental
complementario que se presenta cuando sea necesario modificar componentes o hacer

2 Reglamento para la Protección Ambiental en las Activ¡dades de Hidrocarburos, aprobado medianteDecreto supremo No 039-2014-EM "Artículo 14.- Los Instrumentos de Gestión Amb¡ental complementarios son loss¡gu¡entes:
a1 Plan de Abandono
b¡ Plan de Abandono parcial
c¡ Plan de Rehabilitación
d) Informe Técnico Sustentatorio..

I Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado medianteDecreto Supremo No 039-2014-EM
"Artículo 4o" De tas modif¡@ciones de componentes, ampliaciones y las mejoras tecnotógicas con iñpactosno significativos
En los casos en que sea necesario modificar componentes o hacer ampl¡ac¡ones en las Act¡v¡dades de Hidrocarburos conce¡tificación Ambientat aprobada, que generen impactos ambienblás ,o ,,grinrutiro, o se pretendan hacer mejorastecnotógicas en tas operdctonet no se requerirá un procedimiento de nodificición iit iitiriÁ[rn- i"-áirunÁ*iirrat,
a.eole1ao a ritular del Proyecto presentar un Informe Técnico Sustentatorio, nd¡c;;d; esbr en d¡chos supuestos ante la
!!?:!!7!.oyt"/.9grr"t::t:, antes de su implementación. o¡cna ai'toriiá JÁ¡t¡r; ,, ,iiri*¡i|lri-íl puromanmo de qu¡nce (15) díashábtles.
Asim¡smo, en caso que las modificaciones antes menc¡onadas se.encuentren en un Área Natural protegida deadnilistración nacional y/o e1 

71 
zona de Amoft¡guam¡enn i éi ,i ¡ár'¿"'lÁtrÁr¡¿, Regionat o puedan variar tascondiciones de los recurcos hídricos de acuerdi a la opnión *riru áÁnju /ir'tu ertoriaua Nac¡onal de Agua, laAutoidad Ambtental competente correspond¡ente deberi soticitar at sERNAip y;-ta i|l, segun coresponda, la emisiónde las op¡niones técnicas vinculantes conespondientes.

Lo d¡spuesto en los párrafos precedentes no será de aplicación en caso que durante ta ejecución de la actividad sísmicael titular encontrase una alternativa de recorido de mánor impacto ambiánat en ii áráa de ¡nfluenc¡a directa, det Estud¡oAmbiental aprobddo en cuyo caso et nfular comunicará previamente por escflto a laÁutoridad Amb¡ental competente ya la Autoridad competente en Materia de Fiscalización A'mbiental, señatando /a variación ,oi-i"turai iir-riiiií*t",aprobados en el Estudio Ambientat,,.

7
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ampl iaciones en las actividades de hidrocarburos con Ceftificación Ambientalque generen impactos ambientales no signlficativos o se pretendan hacer mejorastecnológicas en las operaciones,

aprobada,

De acuerdo a lo expuesto, el ITS es un instrumento de gestión ambiental complementariode carácLer preventivo; por lo tanto, debe ser prártntuoo'antes de realizar algunamodificación o ampl.iación de componentes en lás actividades de hidrocarburos conCeftificación Ambiental, qr" g.nutén impactos ambientales no significativos. Una vezaprobado el ITS por la Rutoi¡dad Ambiental competenie,-el Titular podrá iniciar lasactividades correspondientes a Ia ejecución oer pioíecto.'-' "

con respecto a la modificación de instrumentos de gestión ambiental a través de lapresentación de un ITS, mediante la Resoluc¡ón M¡n¡stárniÑJ tsg-201s-MEM/DM det 28de marzo de 2015, se aprobó los criterios r¿cn¡coi páiá lá evatuación de modificaciones,ampliaciones de componentes y mejoras tecnológicas .on irpaaos no significativos,respecto de Actividades de Hidrocarburos que cuenten con certificación Añbie;üi (enadelante, criterios Técnicos para ta evaiuación áái iisl.'
En tal sentido el Informe Técnico sustentatorio deberá cumplir con los criterios Técnicospara su evaluación aprobados por Resolución Minister¡al 'Ñi 

159-2015- mrv/oN, loscuales se encuentran recogidos en el Anexo N 1 (criierios generales y específicosdependiendo del tipo de actividad de hidrocaruuros), ti'Áne*o lv" 2 (específicamentepara actividades de comercialización de hidrocarburói) v el Anexo No 3 que regula loscriterios técnicos de contenido del ITS (demás aa¡v¡oááésá. r'¡oro.urburos). 
. -r-')

En el presente caso, a través del ITS el Titular, pretende realizar la modiflcación de loscomponentes aprobados en IGA los cuales son; la ampliación de área, .upu.¡ouá o"almacenamiento, islas. de despacho, se encuentra dentro del supuesto de modificacióny ampliación contemplado en el numeral 4.1, "Actividad decomercialización a través deEstablecimientos de Venta al Público de Hidrocaruuros lcorrcordante con el anexo No 1

!.91 .Dec¡elo supremo No 039-2014-Elvl)" del item + ¿el nnexo No 1 de la ResoluciónMinisterial No 159-2015-MEM/DM.

3.2. Evaluación delITS
De la evaluación del ITS presentado en el marco del aftículo 40o del RpAAH y loscriterios para la. Evaluación del ITS, se verifica que el práiente ITS cumple con losrequisitos establecidos en la normativa apticabte conforme ,u !*pon" acontinuación:

3.3.rdentificación y evatuación de impactos ambientales del proyecto.

Metodología utilizada

El Titular señaló que la evaluación de los ¡mpactos ambientales identificados serealizó sobre ra base de ra metodorogía det ;;ir; óánuru Fernández-Vítora(2010), ra cuar consiste en er cárcud de Imñ,üñ (i), considerando rossiguientes atributos:.Naturaleza (+/-), Intensioai: 1rñ¡, rxtená¡on qrx¡, rvómlnto(Mo), persistencia (pE), Reverriu¡r¡ááo (nvl, sinligíá (sr;, Acumuración (AC),Efecto (EF) y periodicidad (pR), Recupurá'urriouá 
-(Ni), 

cuya fórmura es rasiguiente:
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I =+/- (3lN +2EX + MO+ PE+RV + SI -f AC + EF+ pR+ MC)

Asimismo, la metodología empreada establece rangos de valores, según el
resultado de Importan.cia.(I), que corresponden a catégorías determinada! para
los impactos ambientales identificados, permit¡endo con-statar que se encuentran
en la categoría de impactos ambientales negativos no significatiror.

Los rangos de valor de Importancia (I) con la categoría de impacto ambiental
correspondiente, se detallan a continuación:

Cuadro No 08
Rango de valor de Importancia (I) de impactos

Categoría de Impacto Ambiental de
No I<25

Moderado 25sI<50
50s I <75

I >75
Fuente: Conesa

Cuadro No 09
comparación de impactos producidos en et IGA aprobado y el rrs

COM PANACIÓI,¡ OT IMPACTOS AM BIENTALIs
COMPONTMIF

AN/lBIÉNTAI DIA 6RADO DE ITS PROPUESTO EVALUACIéN DE
I 
r.,1 r.) ,!,. I it I

Etapa de Construecién

Aire Afectación de la I :'u:'

, .i,-;. ,,. '

NivelSonoro
Leve i¡tr:rern¿.nt¡r ¿l¡*r

Nrvel Sonoro

:l : r

.i

I nrpñctcr Ne6atrvr: Leve
(iru lrgnrftcarivoj

lrtn'1,:í1 I'lrgátrvrr i errr,

(No Signrficativo

lmpacto Negatrvo Leve
(No Significativo)

inrpacto Lr:v*

ift+ §rgn;iirli!r,,¡)

impactcr Leve
(No Significatrvo)

impacto Leve

{hio Srgrrifica:ivo}

impacto Fositivo Leve

St¡elo

St¡cio

[¿onómico

,Afucter::rón a la

Calidad dei
5ueio

l"lLJ r ilCf [u U *
Empleo Local 

I

increnrento iei
Nivel Sonoro

Afectación a ia

Calidoc del
§¡r *.lr.r

ru\,(.]

Etapa de Op*raaón

Afectación de la
Calidad de Aire

Aire

Sr¡cio

Económieo

liuelo

Negativa

rmportante
i.iegatrvi:

noco
irrportante

Negativa
pL-]C0

lmrrnrf¡¡rir¡

increrl*nto de
Inrpieo Locat

T- ,a

I

i

I

1
t

1

f

¡

¡

,{r,rnerrtü rl* , sosltluo

E

I

(No eátiv0)

Severo
Crítico

I
.1.

T

*t
I

v0)

I

I

T
I

I
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Conforme a lo expuesto, se ev¡denc¡a que los impactos amb¡entales negativos que
podrían generarse pol lq.ejecución del proyecto serán del tifo "LEVE" no ,-ígnif'oátiro,
por tener valores de Indice de Importancia (I) de los impactos ambientales negativos
menores a 25 unidades, de acuerdo a lo señalado en el rango del valor de la impJrtancia
de impactos ambientales, establecida por la metodología ?e Conesa Fernández-Vítora
(edición 2010).

Generación de impactos ambientales acumutativos y sinérgicos

De la revisión de la información referida a la identificación y la evaluación de los impactos
ambientales, se advierte que la ejecución del proyecto no registra indicios en sus
características que conlleven a una posible generación de impactos ambientales
acumulativos y sinérgicos que alteren signiflcativamente los impactos ambientales
identificados en los instrumentos de gestión ambiental aprobados.

Comparación de impactos ambientates previstos en Ios instrumentos de
gestión ambiental aprobados y en e! ITS en evaluación

La modificación propuesta no representa cambios significativos de los componentes
ambientales evaluados y considerados en los Instrumentos de Gestión Ambiental
aprobados, debido a que los impactos ambientales que podrían generarse por las
actividades de modificación, son similares respecto de los impáctos ambientales
considerados previa mente.

Conclusión sobre la generación de impactos ambientales

La modiflcación propuesta estima la generación de impactos ambientales negativos no
significativos, el mismo que fue sustentado en la evaluación de impactos ambientales
realizada por el Titular. En ese orden de ideas, se advierte que el ITS presentado cumplió
con lo señalado en el numeral 3 del Anexo No 1 de los Criterios Técnicos para la
Evaluación del ITS.

Medidas de manejo ambiental

Las medidas de maneio ambiental propuestas en el ITS permitirán prevenir y mitigar la
generación de los impactos ambientales negativos no significativos identificados; for lo
tanto, se tendrá en consideración su aplicación a fin de garantizar la apropiada ejecución
del proyecto. En ese sentido, el Titular deberá cumplir con la totalidad de los
compromisos ambientales previstos en el ITS presentado.

3.3.1 Plan de abandono

El Titular describió de manera conceptual las actividades que implementará cuando
realice el abandono de los componentes contemplados en el ITS presentado, las cuales
son destinadas a prevalecer el cuidado del ambiente.

3.3.2. Plan de contingencias

De la revisión del ITS, elTitular señaló que mantiene el plan de contingencias y el estudio
de riesgos aprobado en sus instrumentos de gestión ambiental.
Respecto al levantamiento de observaciones fue cumplido por el titular.

t0
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ry. CONCLUSIóN

V

Luego de ra evaruación rearizada a ra documentación presentada por raESTACTóN sE sERvrcros sñoRbirxarirciéii;;:i., se verificó que hacumplido con todos ros requisitos técnicos v regares e*ü¡io, por ras normasambientales que regulan las actividádes de'rr¡or*uiurr""r, .l aftículo 40o delReglamento para la Protección Ambiental en las Aci¡vi¡a;;s de Hidrocarburos,aprobado por Decreto supremo No 039-2014-EM; y, rái c'ter¡os Técnicos parala Evaluación de Modificáciones, nmptiaciones oe'óompánurtu, y de MejorasTecnológicas con rmpactos no sijnificativor, iuip".io 
'iu 

Actividades deHidrocarburos que cuenten con cert¡ficación Ámo-¡áiJf airooaoos medianteResolución Ministeriar No 159-2015-MEM/^DM; po.. 6 qru, loii"rpono" otorgar laCONFORMIDAD ar rnforme Técnico sustentator¡l iiié) der proyecto de:"MODIFICACiÓru OEI PROGRAMA Or UOTTrOREO AMBIENTAL EN U ESTNCiÓrVDE SERVICIOS SrñoR DE EXALTACió¡¡ s.n.c., pruruntuaá por et representantelegal la Sra. Cirila euispe Borda

RECOMENDACIONES

§IltilP.pjgsllte Informe, gsí como ra Resorución Directorar a emirirse a raESTACION DE SERVICIOS SEÑON DE EXALTACIóÑ S.Á.C., ,.UP'U'"NIUdO POr IAsra' cirila Quispe Borda con D.N.L No.47732391 para su'conocimiento y finescorrespondientes.

Remitir copia del presente Informe, de la Resolución Directoral a emitirse y detodo lo actuado en el presente procedimiento administrativo al Organismo deEvaluación y Fiscarización Ambientar, para su iónóiim¡ento y finescorrespondientes, de acuerdo a sus competencias,

Publicar en la página web de ra Dirección Regionar de Energía y Minas deAyacucho la Resolución Directoral a emitirse, á fin oe que se encuentre adisposición del público en general.

Es cuanto cumplo en informar a usted para los fines del caso.

u

Vladi
C.B.P, No.6545
DREM Ayacucho

Huamani

It

GOBIERNO REGIONAL DE
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHOJr. BOLTVAR No 156 (Ex
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3'l 8126
- E-mail: rayacucho@minem.gob.pe

Webs¡te:
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Ayacucho, 3 1 l.lAI0 2021

Visto el
antecede y estando de acuerdo con lo expresado,

que
la Resolución

Directoral de CONFORMIDAD al Informe Técnico Sustentatorio (ITS) del
Proyecto de: "MODIFI CACION DEL PROGRAMA DE MONITOR EO AMBIENTAL EN
LA ESTACIÓru OE SERVICIOS SEÑOR DE EXALTACIÓN S.A.C. , representado porla Sra. Cirila Qu ispe Borda con D.N.I. No. 47732391 titula r del proyecto, de
conformidad al Reglamento para la protección Ambiental en las Actividades de
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N' 039-2014-EM., y su
modificatoria e I D.S. No 023-2018- EM y media nte Resolución Ministerial No 159-
201s-MEM/DM Prosiga su trámite.
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TRANSCRIBIR A:

Sra. Cirila Quispe Borda
Jr' Ricardo Palma No. 470 distrito de Jesús Nazareno, provincia de Huamanga, región Ayacucho
Cel. 996205096
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